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Serám lucr l torM forzoso! á U Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélftgo erigidos civilmente 
pagando su importe los qoe puedan, j supliendo 
por loa demás los fondos de las respectivas 
proTÍuciu. 

(Rt*l úta'e* i t t6 tk Scpikmbr* dt 1842.) 

G A C E T A VE 

Se declara texto oficial, f auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que Bea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento; 

[S*í>etior Decrtio de 20 de Febrero de 1862.) 

A Ñ I L A 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

DE FILIPINAS. 

Qdice de las resol aciones deflaitivas adoptada! por 
el Gobierno general, eo faociocei de Hacienda, 
deade el 16 al 30 de Abril próximo pasado. 

Abril 17. Concediendo á D. Euttbio Agnilar y 
[roJeTillano quince dias de prorroga para post sionane 
nzfle la deitino de oficial 5 o Interventor de la Ad« 

^DiDÍstración delegada de Catanduanei. 
|ér< Idem 24. Aotoiizando la inclaiión de !a cantU 
ie[útá de pfi. 75 55 en el Capítulo de Reinitas de la 
^lección 4.a del primer proyecto de presupuesto que 

redacte para laihíacer í les Sret. Aldecoa y 
¿Ccmptñía del ccmeicio de esta pieza el Importe de 

filetea de varios bultos conteniendo material de uten-
i.ciilcs fraeportados á i rgar , Ceoayan y Aparri 
dorante loe meses de Noviembre y Diciembre de 1891, 

peo Idem id. ídem la id. de la id. de pff. 23*50 
en el id, de id. del id. id. para latitfacer á la 
ICija del Rt g miento de Línea Manila xúm. 74 el 

:e«iB)porte de ia ccnducción de Medicamentos y mu* 
posiciones al destacamento de Cayapa en los me-
110leí de Diciembre de 1692 y Eneio y Mayo de 1893. 
,aa Idem id. Autoiizando la i&ciusióo de la canti-

;dad de pfs. 62*25 en el Capitulo de Resultas de 
ia Sección 4.a del piimer proyecto de preiupuesto 
que se redacte para satisfacer á D. Remón Aenlie 
«leí Comercio de esta plaza el importe á que tE* 
ciende los cargaremes (zpedidos por la Factoría 
de Subsistencias Mihtares de Misamis en concepto 
de sueldo», gratificaciones y acarreos correspen-
dientes á los meies de Maizo, Abril y Mayo 
Me 1894. 

Idem id. Concediendo rehabilitación á D. Mateo 
fiuiz de /ilégria y Magdalena en el dieírute de 
la pensión de 940 pesc as que le fué concedida 

tos 60 aD^Q <3e 1111 bermanos D a Felisa y D, Híginio, 
;n y la acumulación á la v z á favor de D. M^teo 
?j, y D.a F t l sa de la parte de dicha pensión co
rrespondiente i D. Hgínio por haber este fallecido, 

in» Idem 30. Accediendo á lo lolicitado por D. Ma
la «noel Rávago, electo oficial 5.o Interventor de la 

Administración delegada de Hacienda de Balabac, 
" J declarándosele en su consecuencia cesante por 

I c su mal estado de salud. 
Manila, 21 de Mtyo de 1897.—El Subintendente, 

0 rí>. S. Ferrer. 
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Parte militar 
10 i GOBIBRNO M I L I T A R 

Strmcio da le Iflaxa para ti 29 i * Mayo 
, da 189^ 
[ Parada:—Los Cuerpos de la guarnición Presidio 

7 Cárcel Artiüerfa Plaza.—Js/s d* dia: el Co-
L I mandante del núm. 72, Don Cárlos Prema.—/ma-
|ta ffmarta: el Teniente Coronel de Caballería 31, Don 
sel ^ón Ripian M o r a . — p a r a el reconocimiento 

ŝ provisiones: el Comandante de Cazadonz nú> 
mero 1, D. Mariano Arqoee.—Hospital y provisio» 

Cazadores núm. 9, 3.er C^piián.—Vigilancia 
:c\ da ápié: Casadores t úm. 4, l .er Teniente.—F<-

ditancia de clases: £1 mismo Cuerpo —Música en 
^ Luneta Arti lerís. 

De órden de S B.—El Teniente Coronel Sargento 
^hyor, José B. de Michelena. 

Anuncios_oficiales. 
ACADEMIA PREPARATORIA MILITAR 

DEL DISTRITO DE FILIPINAS. 

Debiendo empezar en 15 de Junio próximo el 
curso de preparación para los aspirantes á ingreso 
en las Academias militares, desde esta fecha queda 
abierta la inscripción de alumnos en los libros de 
matricula de esta Academia, en la ferma y con los 
requisitos que determina el Reglamento de la 
misma: al efecto, los interesados deberán presentar 
en la Dirección de este Centro, antes del dia 10 
de dicho mes, sus respectivas instancias, acom-
piñando todos los documentos que son precisos 
para ia admisión en las j a referidas Academias 
militares; los cuales se detallan en la R. O. de 
27 de Febrero último (D. O. núm. 47) inserta en 
la Gaceta de Manila de 23 de Abr i l próximo 
pasado núm. 111. 

Dichos documentos podran dejarse de acompañar, 
sí los interesados no los tuvieren en su poder, 
especiñoándoio aai en las instancias y cimprome-' 
tiécdose á entregarlos en la Dirección de esta 
Preparatoria antes del dia l .o de Septiembre del 
corriente año. 

Acompañará también á las instancias de los 
paisanos el consentimiento paterno en que se es
pecifique el domicilio del alumno. 

Las espirantes que sean clases de tropa cursas 
rén sus instancias por conducto de sus Jefes, que 
unirán les documentos que para estos determina 
la ya citada Real órden. 

Los que presenten instancia para cursar en esta 
Preparatoria, se hallarán en la misma el dia 11 
del ya repetido mes de Junio, á las 10 de su 
mañana, para enterarse de si han sido admitidos, 
ó de los motivos que impidan que lo sean. 

Los que obtengan plaza de alumnos en esta 
Academia, se presentarán en la misma el día 14 
de dicho mes de Junio, á las 9 de la mañana. 

Diariamente, desde la fecha de la inserción de 
esta convocatoria, hasta que dé principio el próxi
mo curso, y de 8 á 10 de la mañane; se darán 
en las oficiots de la Dirección de esta Prepara» 
toria, cuantas noticias necesiten los aspirantes, así 
como sus padres ó encargados. 

Manila, 20 de Mayo de 1897.—Aprobado.—De 
órden de S. E .—El General Jefe de E. M . G. inte
rino, Francisco de Castilla.—El Teniente Coronel 
Director, José Yelasco. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de impuestos indirectos. 
Negociado 2.0 Loterías. 

£1 estado de la venta a! por mayor de billetes 
de la Lotería del sorteo del mes de Junio 
próximo, en el dia de hoy, es como sigue: 

Billetes vendidos hasta ayer. 14.181 
Id. id. en el dia de hoy. 375 

Total vendidos. 14.506 

Continua la venta al por mayor. 
Manila, 26 de Mayo de 1897.—El Jefe de la 

Sección.—F, S., Juan G. Vasquez. 

ESCUELA PROFES.ONAL DE NAUTICA 
DE MANILA. 
Secretaria. 

La matrícula para las diferentes 
comprende la enieñanza de esta 
abierta todos los dias hábiles del 
próximo, de 8 á 12 de la msñaca 

Los que quieran matricularse, 
Instancias en papel del sello lO.o 
terán en la Secretaría de dicha 
muros, calle de Palacio núm. 43. 

Masiia, 25 de Mayo de 1897.—El Secretario^ 
Juan B. Cabarrús. 
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INTERVENCION GRAL. DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO. 

Por el presente anuncio se cita llama y emplaza 
á ios Sres. que á conticuaciín se CApresan ó á sus 
apoderados en eita Capital á ña de que comparez* 
etn en este Centro á recoge*: los falos absoíntorJse 
que cada uno le corresponde remitidos por el Tdbu» 
nal de Cuentas del Rtino á esta dependencia de
biendo efectuar su preientación en el improrrogable 
plszo de 30 dias á contar desde esta fecha. 

A. 
Don Angel Cenjor, Subdelegado de Cagayar»; Do» 

Antonio Hida'go, Administrador da Cap z. 

C. 
Don Cecilio García, Subdel g-ido de Cagayan. 

E. 
Don Eugenio Vera, Almlnistrador de Cagayan. 

J. 
Don Jacinto B. Mediano, Administrador de Cap z; 

D. Jeté A.vanz, id. de Tayabas; O. José M.a Gao-
zaUz, id. de Calimianei; D. José Pascual, id. de 
Bniacan; D. Joté S ¿hagan, id. de Zambales. 

M. 
Don Manuel Méndez, Subdelegado de Camarines 

Norte. 
P. 

Don Pedro Fernandez, Administrador de Capiz; 
D. Pedro Martínez, id . de Bulacan, 

R. 
Don Ramón Oraá, Administrador de Pangasinanj 

T. 
Don Tomas Olavarrieta, Administrador de Tas 

yabas. 
V, 

Don Víctor Ssen, Administrador de Lepante. 
Manila, 22 de Mayo de 1897.—P. O., Enriqua 

Pinto. 3 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DA L A M. N . I . Y S. L . CIUDAD D S MANILA. 

De órden del Utmo. Sr. Alcalde Vioe Presi» 
dente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, 
se saca á pública subasto para sa remate en ©I 

v 
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inejcr postor, el arrleado del propio y arbitrio 
de Jos raercados de la Divisoria, Arranque y 
Quinta (establecido provisionalmente en Arroceros) 
y la recaudación del arbitrio de los mercadillos que 
se establezcan, con autorización del Exorno. Ajun-
tamieato en los distritos de esta Capital, por un 
trienio á contar desde el dia en que tóme pose-* 
sión el contratista, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones que á continuación se inserta. 

El acto del remate tendrá lugar ante la Junta 
de / i 1 monedas del Excaio, Ayuatamiento, en la 
Sala Capitular de las CasaSsConsistoriaies, el dia 
3 de Juaio próximo venidero, á las diez de su 
mañana. 

Manila, 24 de Mayo de 1897.=Bernardino 
Marzano. 
Pliego de condiciones que redacta el Exorno. Ayun-

tamieoto de esta Ciudad para contratar en pú
blica subasta el arriendo del propio y del arbi
trio de los mercados de la Divisoria, Arranque 
y Quinta (establecido provísiodalmente en Arro
ceros); y la recaudación del arbitrio de los mer-
cadilios que se establezaan, con autorización del 
Exorno, Ayuntamiento, en ios distritos de esta 
Capital, por un trienio, á contar desde el dia 
en que tóme posesión el contratista 

1.a Se subasta por un trienio el arriendo del 
propio y arbitrio de los mercados da la Divisoria^ 
Arranque y Quiata (establecido provisionalmente 
en Arroceros), y la recaudacióal del arbitrio de 
los meroadilios que se establezcan, coa autoriza
ción del Eycmo. Ajuntamiento, en los distritos 
de esta Capital, cuyo trienio se contará deide el 
dia ea que tóme posesión el contratista. 

2. a El tipo para su remate será en progresión 
aecendente, eí de la cantidad de ochenta y tres mil 
seiscieütos pesos anuales ó sea doscieatoa cinouent* 
tnil ochocientos pesos en el trienio. 

3. a La cantidad ea que se remate y apruebe el 
arríen lo te abobará por el cootratitíta en la Teso
rería del Excmo. Ayuntamiento, precisamente por 

'^mensualidades adelBntftda j dentro de lo i Dnroeroa 
ocho dias de cada mes. 

En el caso de que transourridoa los citados ocho 
dias, no cuosplieae el contratista con su obliga
ción, se extraerá la cantidad que adeude del ims 
porte de la funza debiendo ser repuesta ia misma 
por dicho contratista, en el improrrogable término 
de quiace dias, puei de no verificarlo, se res* 
cinduá el contrato b&jo las bases establecidas en 
la r^gla 5 a de ia Instrucción de 27 de Febrero 
de 1852. 

4. a Ei contratista no podrá exigir mayores 
derechos que los marcados en las tarifas que se 
unirán á este pliego, bajo ia multa de veinticinco 
peses por la primera vez que incurra en esta falta, 
cincuenta por la segunda y ciento por las sucesi
vas. Estas multas serán exigidas en papel oom^ 
pétente por el Iitmo- Sr. Alcalde de esta Ciudad. 

En el caso de que el contratista siguiere in 
curriendo en más de tres faltas, podrá ser res
cindido el contrato bajo su responsabi idad y con 
.arregio á lo prevenido e i el art. 5.0 de la Real 
lostruccióo de subastas, ya citada. 

5. a Se prohibe establecer en los calles de esta 
Capital, tiendas ni pneitoa de ninguna especie, 
debiendo situarse todos dentro de ios mercados 
f üblicos ó mercadillos destinados al efecto, por 
el Fxcmo. Ayuntamiento. 

Quedan exceptuados de esta prohibición los 
puasíoi fijos, vendedores ambulantes y tiendas 
y puestos que se establezcan en las calles 
y plazas de essa Ciudad con motivo de las fe 
rías que acostumbran á celebrar los diferentes 
distritos de esta Capitel. 

Los vended-res á que se refiere el párrafo 
anterior, deberá a hallarse provistos de la co< 
rrespondiente lioeaoia expedida por la Alcaldía 
de esta Ciudad y satisfarán al Exorno. Ayunta* 
miento los derechos establecidos por esta Cor» 
poraoíón sin que el Contratista de los merca-
des, á que se refiere] el presente pliego, tenga 

derecho á exigirles ninguna cantidad por el con
cepto de veodedores en diohos sitios. 

6. a El Iltmo. Sr Alcalde hará respetar los 
derechos del Contratista, como representante del 
Excmo. Ayuatamieato, en todo lo que pertenezca 
á su arriendo y lo permitan las condicione! 
del Contrato, 

7. a Es obHgaoión del contratista mantener 
diariamente el piso y dependeocias de todos los 
mercados con la mayor limpíezi facilitando los 
easeres y mozos necesarios para este servicio, 
el cutí deberá realizarse bajo las inmediatas 
órlenes é inspección de los coaserget, no per
mitiéndose fijir cayaoes ni tapaooos fimesealos 
mercados donde haya edificios de manpoateria. 

8. a Los mercados estarán abiertos desda 
poco antes de amanecer, haata las nueve de la 
noche, á coya hora deberán cerrarse todas las 
tiendas. 

9. a La subasta se celebrará por pliegos 
cerrados, arreglándose las proposiciones al mo
delo que se insería á continuación. 

No se admitirá como iiciUdor á persona al» 
gana que no tenga para ello aptitud legal 
y sin que acredito con el correspondiente do-* 
cumenío que entregará en el aoto al Sr, Pre* 
sidente de la Junta de Almonedas, |haber de« 
positado ea h Tesorerí* del Exo:ao, Ayunta
miento la cantidad de doce mil quinientos 
cuarenta pesos equivilente al 5 p g del im
porte total de la contrata en los tre» años. 

Dicho documento se devolverá á loa licitado-
res cuyas proposioioces no hubiesen sido admi
tidas, terminado que sea el reraate, y se reten
drá el qua pertenezca á la proposición acep
tada que endosará su autor, en el acto, á fa
vor del Excmo. Ayuntamiento. 

10. Ooastituiia la Juat* de Almonedas en 
las Casas Consistoriales á la hora que se se
ñale en loa corraspondieates anuncios, se dará 
principio al acto de la subasta y no se ad« 
mitirá explicación ni observación alsruna que lo 

* . •-- *- —i 

interrumpa. Durante los quince minutos siguien
tes loa licitadores entregarán al Sr. Presidente ! 
los pliegos de proposiciones, cerrados y rubr i 
cados, ios cuales se ennumerarán por el órden 
ea que se reciban, no pudiéndose retirar ninguno 
uua vez entregados. 

11 . Transcurridos los quince minutos señ*-
lados para la recepción de pliegos se proce
derá ¿ ia apertura de los mismos por el órdea 
de su nomeraoióa, se leerán en alta voz, to 
mará nota de todos ellos el Saoretario de la 
Junta de Almonidas y se adj id eará, provi» 
sionalmeate el¡ remate al mejor postor, en tanto 
se acuerda por el Excmo, Ayuntamiento la ad« 
judicacióa definitiva. 

12. Si resoltasen dos ó más proposiolones 
iguales que fueran las más ventajosas, se pro
cederá en el acto y por espao o de diez (niautos á 
nueva licitación verbal entre los autores da las 
mismas' y transcurrido dicho plazo, se adjuiiieará 
al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores i que se 
refiere el párrofo anterior, se negarán á mejorar 
sui ofertas, se adjudicará el servicio al autor 
del pliego que se encuentre señalado con el 
número ordinal más b^jo. 

13. E l rematante deberá prestar dentro de 
ios ciaoo dias sigaiemes al de ia adjudicioióa 
definitiva del servicio la fianza correspondiente 
cu j o valer será igual al Importe de ia 6.a pirte 
de la cantidad anual en que se remate la ooatrata 
ó sea el correspondiente al ingreso de dos mea-
sualidaies, teaiéadósele en cuenca para este aboao 
el documento da depósito á que se refiera U 
cláusula 9 a del presente pliego. 

14. A los ocho dias de notificarse al con
tratista la aprobación de la íhnza, deberá egtregar 
las escritoras de obligación y una vez aproba
das estas por el Excmo. Ayuntamiento, se le 
pondrá ea posesión de la contrata por el 

erí 

Iltmo. 8r. Alcalde de esta Ciudad. cál 
15. Ea coasonaaoia con lo precepUndr 

la Real órden de 18 de Octubre da 1851 
Ayuitanleato se reserv* el derecho de 
ciadír este contrato, si asi le conviniere á 
intereses, préyia la indemaizaclón que ma 
lai leyes. 

16. El contratista es la persona legal y 
rectamente obligada al cu nplioaie ito del oonijp 
Podrá ai le coaviene subarceadar aquel 01 ti 
ó ea parte; pero enteadiéadose siempre ¡ y 
el municipio no contrae compromiso algaao 
los subarrendadores y qoe de todos lo* |J 
juúros que por tal subarriendo pudieran resu 
á los intereses de la Ciudad, será respoüs^ 
ú uca y direotannnte el contratista. 

17. Los gastos de la subasta, los qua 
originen ea el otorgamiento de las escrita! 
y teatimonioi que sean necesarios, así como 
de la recaudación del propio y arbitrio y to 
los que origine la contra, serán de cuenta 
rematante. 

18. Si el contratista necesitase cobradoL 
para la recaudación remitirá relación de e 
al Sr. Alcalde, á fia de que se les expida 
correspondiente nombramiento. Estos cobrado 
usarán como distintivo en el sombrero una el 
que diga «cobrador del propio y arbitrio >, 
objeto de que sean oonocidoa del público. 

19. El Ayuntamiento se reserva el derei 
de prorrogar este contrato por seis meses, 
asi conveoiere á sna intereaes. 

Tarifa de las cantidades que deben abonar 
propio y arbitrio los vendedores de loa mer 
dos y meroadilios de esta Capital. 
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Alquiler Arb¡tfJ 
por por mor̂  

propios. caadn | 

Por cada mesa que se eatablecca 
en los mercados para el expendio 
de carees frescas, saladas ó secas, 

cualquier clase, al dia 
Por cada tienda ó puesto de 

artículos de comer, beber y arder 
al día 

Por cada tienda ó puesto de ar
tículos que no sean de comer, be* 
ber y arder, al dia 
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Condiciones especiales de este contrato 
1. a El contratista cobrará alquiler coaveaciiid 

na', por las poíeoiones edificadas dentro de Iflibl 
mcroados, entendiéndose que debo reservan fon 
siempre loeal suficiente ea los mismos para haio 
bltación del oonserge y mozoi respectivos. 8. 

2. a El contratista no tiene derecho á cobrae 
propio ni arbitrio por Us tieada? ó puesto e 
establecidos dentro de la* casas del radio mu 
nicipal. 

3. a El contratista deberá entregar loa maroi 
dos al terminar su contrata, en el mismo es 
tado qua los reciba al tomar poaeiión de aque 
lia, por inventario de los Consjrges con ifl 
tervenciSa de los Sraa. Coaoejalaa Inipaotores 1 
los hub ere, siendo do su cuenta hicar en di 
chos edifirios todas las reparaciones ordinaria 
qie sean necesarias y cuyo coste no exceda d 
cien peso?, exceptuándose ias que sean prt^n 
ducid^s por causa de fuerza mayor. l¿ 

Tambiéo será obligación del contratista pinta 
los mercados interior y exteriormente dos veoflíreg 
cada año ó sea en los meses de Junio y D';aua 
ciembre. i0 

Todas las obras q ie ejecute el Contratista eij^ 
los mercados por oonvenK á sus interésss y ooî m 
anuencia del Ayuntamiento que darán al termino ien 
la Contrita, á benefi io de la Corporación muflí'03 
cipal. J 

4 a E l contratista deberá d i r preferencia p^'^t, 
la sesión de sitios en el mercado á loa vended* 
res de los artíoaloi de comer, beber y arder 
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íc3ni9nte caacdo no haya sufioientea vendedores 
, e3toi art íoaba para UeBar el looal disponible, 

ggjgrá este á lo» vendedores de otros anículos. 
5,a Las fracciones de metro que resultea, al 
^ír el sitio ocupado por las tiendas ó puestos, 
foesiderarán para loa efectos del arbitrio como 
tres completos. 
Iga El contratista no podrá destinar ningua 
jl p>»ra establecer los Hamados mere idilios, 

prévia &u orlzacióa del S í . Alcalde de esta 
[4 Ijdad, á cayo efecto, con la anticipación ne-

\ m t debe á señalar los sídoa que piense des-
gr psra eqoel objeto, á fia de que puedan 

reconocidos debidamente. 
7.a E l contratista tiene derecho á cobrar dos 
Isrtos por metro cuadrado á|todas las bancas, cas* 

ó embarcaciones que atraquen á las playas y 
Jeiiea de esta Ciudsd, siempre que verifiquen 
itss ai por mayor 6 menor dentro ó fuera de 
pías embarcaciones, de artíoulos^de comer, haber 
^rder. 
18.a Toda diferencia que se origine respecto 
la aplicación de las tarifas anteriormente ci-

^Us y de cualqqiera cláusula del presente 
^ ego entre los vendedores y el contratista 
ado^2 resue^88» S'Q m^> ape-acíón, por el Se-
c.]8 A-calde de esta Ciudad, sin que el contra-

ita pueda acudir en ftlzada má i que ante el 
' t̂iotsmienfco si h resolución del Sr. Alcalde 

pareciere gravosa. 

pn* 

y 

I 

íSaJ 

üa 
ita 
'•O 
to 
a 

re( 

ir 
lerd 

iadn 

iroa 
es 

u& 
io 

s t 

ría 

3r 

d 

Cláusula adzaonal. 
1.a Si durante el ejercicio de esta contrata, 
A f untamiento acordará nuevo pliego de condi-

bes para este servicio, se reserva el derecho de 
invenir con el contratista el nuevo tipo anual 

rbiii arriendo bajo la gar¿nt¡a de la escritura 
porgada y fianza que corresponda, y sino resul-

pa Ecuerds entre arabas partes, quedará resoin-
lo el contrato sin que el contratista teogi 
lecho á iíjdernniz \cióü alguna. 
IS.a E l Ayuntamiento se reierva el derecho 
| coostruír nuevos mercados, si á su juicio 

fe necesidades de la población lo exigierin. sin 
íe pt>r ello, tenga dsrecho el contratista á re-
amacióa de niogúu géaero. 

MODELÓ DE PROPOSICION 
Don N . , . N . . . vecino de. . . con cédula 

irsonal. . . de. . . que exhibe, ofrece tomar 
su cargo" por un trienio, el arriendo de la 

icaudaoiOn del propio y arbitrio de los nnr-
* s de la Divisoria Arranque y Qiiota (es-

loiblecido provisioaalmeota ea Arroceros), así 
ammo is de ios mercadillos de los diferentes dis-

ios de esta Capital por la cantidad aaa;l 
3. . . (ea letra) y con entera sujesió a al pliego 

condiciones publiíjado en lo» nümerosT . . , 
stoe la Gacela oficial. 
mu Manila, . . de. . . de 189, . . 

Fecha y rúbrica del proponento. 

Manila. ^4 ds Mayo de 1897—Él Secretario, 
^ernardmo Marzano. 

0% Segundo Isaac de las Pozas y Langre, Juez de 
i-a instancia en propiedad de! Juzgado del distr to de 

3ta QuiaP0 y decano de ios de esta Capita'. 
^ Por el presente cito, Hamo y empazo al procesado 
íC -rregorio Acordó, de 42 años de edad, natural de Mey-
D'Guayan, Rulac n jorna'ero, para que en el término de 

3° dias contados desde la pub icac ón del presente en 
eia 9ace a oficial, se presente á este Juzgado para ser 

^pificado de fa Real ejecutoria recaída en !a causa 
pm. 5464 seguida contra el mismo por corrupción de 
.Peores, apere bido que de no hacer o así le pararán 

lüi oa perjuicios que en derecho haya lugar. 
^ado en Manila y Juzgado de i.a instancia de Quiapo 

aTíá5 de Mayo de 1897.—Isaac de las Pozas y Langre.= 
Ido ate ™Í, Plácido del Bario. 

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de Paz de 
este distrito de Quiapo en providencia d ctada en el 
juicio verbal civil seguido por D. Francisco González, 
contra el chino Guy-Toco sobre cantidad de pesos, se 
venderá en púb' ca subasta varios muebles y efectos 
embargados al demandado, ava'uados en 62 pesos con 
62 cént mos, cuyo remate tendrá lugar el dia sábado 
próx mo 29 del actual a las once en punto de su ma
ñana en los estrados de) mismo Juzgado, previniendo 
á los lícitadores que no se lidraitrin posturas que no 
cubran as dos terceras partes de su avalúo, consignando 
en la mesa judicial ó en e Es ablec miento desti
nado al efecto una cantidad igual por lo menos al 
10 pg deí vaor que sirve de t¡po^ cuyo b enes se 
ha lan en poder de" depositario el chino cristiano Elias 
M. Nubla Yu Suija, domiciliado en el arrabal de 
Binondo 

Dado en el Juzgado de P z de Quiapo á 25 de 
Mayo de 1897. « P o r mandado del Sr. Juez, Franesco 
Fernandez.—V.o B.o, A. Chicote 

Por providencia del Sr, Juez de i.a instancia de 
Tondo dictada en la causa núm 29 s:n reo por incen
dio se cita llama y emp'aza á los dueños de íss ca
sas quemadas en e- 'ncendio ocurrido en los barri s 
de Angustias y Lecheros en 'a tarde del 6 de Abrii 
ú't'mo cuyos nombres se espresin en la adjunta reía 
c ón para que por el térnrno de 9 dias contados desde 
la inserc ón de' presente edicto en la Gaceta oficial de 
Mau la se presenten en este Juzgado para declarar en 
la referida causa apercibidos en caso contrario de pa
rarles e1 perju cío consiguiente. 

Dado en Tondo 25 de Mayo de 1897.—El Escribano, 
Javier Cabal ería.—V.o B o Solán. 

Relación de ios individuos que fueron v'ctimis sus 
casas en el incendio ocurrido en los barrios de An 
gustias y Lecheros del arrabal de Tondo en ia 
tarde de 6 de Abri' últmo. 
Ca'ixto Mana'o, Saturnina Tiberio, Catavino de la 

Cruz, Pablo V tangeo, Teodoro Tuazon. Teodoro Do
mingo, Brígida Manapat. Martina Gibnel, jacinto Agu -
lar, Gregorio de Vina, Eu aüo García, Franesco Buen-
d'a, Mariano Limcaco, A fonso Faustmo, Vidil Ana-
cleto B.biana, Gatiua, Dominga Camua, M gue'a D i -
vid, F 'omena Luciano Sina-áiya, Qu'muan S d-ya, 
Aniceta Ceciio, julio CHeco, un nombrado And és Mar
tina Gisingan Petra Mirtn Manuela S Ju m Macar a 
Vicente, Edugido de la Isla, Fi om na Revalio, |um 
Oodia, Brau io Dizon, íosefa Dzon Pau'a Lorenzo, Pe> 
dro Antonio, Bilvmo de Lara, Febc ano San Juan, Mi
guel Reyes, josé Sotero Reyes, Francisco Reyes, 8.u-
fino Martin, Mariano Gonziies, Rvymandi Losada, 
Islaua Valeriano, Daniel Leocad o, Romin Co ubutan, 
Pet oaa Sinánag. Adr ano Licsi, Rernabela Gonsaga, 
Lorenzo Ba'egaño, B Ibino Tisco, Simón Centeno, Vic-
rian Sánchez, Tomis López, una nom'ora Cu'aha Uy 
A. Boco, Caode aria D as, Doroteo Buenaventura, Ca-
ta;!no Martin, Pablo de a Isa, Fe iciano Miriano, 
Prudencio del Rosar o Bi s de 'a Cruz, Juan V 1 egas. 
Si vest e Crisóstomo, Eustaquio Cuadere , Ursula Ray-
mundo, Ventura Cualone, Eustaquio Dionic o, Earlqae 
Bitan, Rufiio Nocum Mari de la Cruz, Vicente Na
tividad) un nombrado Bartó ome Andrés Cabantog, 
José Braga, Fermia Men'io un nombrado Tomás, Eu-
seb a Crespo. A ejandro Ventura, Rafael T sgan, Vi« 
ceuta Ang ilo, Cipriano Vale tin, Apolonia de la Cruz, 
Gregorio Mimacda. Prisco L . del Pilar, Leona Teodoro, 
S xtmo Manue , Fehpe Santos, Kupino N'co'ás, B^süo 
Alonzo un nombrado M ir ano. Corne'io de !a Cruz, 
Josefa de ia Peña, León Pérez: StlvinO Cajandig, Ci-» 
r acó San Feipe, Juan í anchez, Paulina Magil ng, 
Francisco Gutiérrez, un nombrado Te esforo, üs'ef -
nia Guadrin, una nombrada Estanis'ao. un nombrado 
Pedro, Luis P. Reyes una nombrada Brígida, ^osé A*-
marr , José de ia Rosa, Agueda Samonte, Fab an C as
pas, tíeuíerio de la Cruz, Braui o Toientino, Dotiingo 
de la Cruz, Epifanio Baitazar, un nombrado Fe! pe, 
R fael de ia Cruz Agaton Nicolás: Anastas o Guar n, 
Pilar Diss, Juana Baut sta, un nombrado S'nforosó, 
Manuel Ortega, Mar'ano Mendoza, Mariano Mendoza. 
Dom ngo Robles, un nombrado Canu'o, Martina M -
ria o. ív-e encio de las Cruz, Gab no Baitazar, una 
nombrada Marcea, un nombrado Bernardo, Valentín 
Estr.cl;, Luco N c iás, Perfecta Bartó ome, León Sil-
vedo Pascua' Pánsol, un nombrado Pedro, ua nom« 
brado PÍO, Tom s Pmsol, Loreoz < Castro, Roque "Sa« 
elo o, Martin de ía Cruz, Cataiino F ores, Prud ncio 
San Juan Segundo de Jesús, Rufino Caíala, Félix Mar
qués Isabelo García, usa nombrada Antonio, Zacarías 
Buendia, Nata io Pedro. 

Don Lucas Gonzílez y Maninang Juez de r a instan
cia interinóle este partido judicial que de estar en el 
p eno ejercic.o de sus funciones yo el presente Escri
bano doy fé. 

Por el presente cito Pamo y emplazo por pregón 
y edicto ai ausente Alfonso Ho'gado vecino de Taal de 

de esta provincia para que en el término de 9 días; 
contados desde la fecha de la ú t'ma publicación de 
este edicto eu la Gaceta oficial de Mani a se pre 
sente en este juzgado á declarar como testigo en la 
causa cúm 10888 que instruyo contra Hermenegildos 
Anda! y otros por hurto bajo apere bimíento de que 
en otro caso se le pararán ios perjuicios que e a d£~ 
recho hubiere ¡ugar. 

Así m:smo ruego y encargo á todas autoridades-
y demás agentes de justicia se sirvan proceder á la 
busca del citado testigo y disponer su presentación 
caso de ser hal ado. 

Dado en Batangss á 22 de Mayo de s397««Lucas 
Gonzal z.—Por mandado de su Sría. T ico Alvarez. 

Por el p-esente cito llamo y emp aso por pre
gón y edicto al procesado ausente Norverto A ima
no soltero de 25 años de edad natura1 y vecino de 
Ba'ayan para que por el término de 30 d as contados 
desde la ült ma publicación de este edicto en la 
Gaceta oficial de Manila se presente ante mi ó en 
ia Cárcel pública de esta Capital á defenderse del 
cargo que contra ê  mismo resu ta de 'a causa núm. 49 
del 95 que instruyo contra dicho individuo y oíros 
por tentativa de robo bajo apere bim ento que de no 
hacer o se eatederán tod-s Us diligencias que le con* 
ciernen co^ 'os fcstrados del juzgado. 

Dado en Batangas á 22 de Mayo de 1897. —Lucas 
Gonzales —Por mandado de su Sría., Ticio A varez 

Por el presente cito í'amo y emp'azo por pregón 
y edicto a ausente Prudenc o de ía Luna indio sol* 
tero de 25 años de edad natural de Taal vecino de 
San Luis labrador para que en e térm no de 30 
dias contados desde la fech t de ia última publ cación 
de este edicto en Ja Giceta oficial de Ma- ila se pre—-
senté en este juzgado pira ampiar su indagatona 
en a causa núm. 13470 que instruyo contra el y otros 
por harto bajo apercio m;eaco de que en otro caso se 
le declarará, rebide y contumaz parándole los perujiclos-
que en derecho hubiere ¡ugar. 

ASÍ mismo ruego y encirgo i todas autoridades y 
demás agentes de justicia se sirva proceder á ia busca 
y captura dei cita lo p ocesado. 

Dado en Batangas a 2t de Mayo de 1897.—Lucís 
Gonzilez —Por mandado de su Sría., Ticio Aivarez. 

Por el presente cito ¡lamo y emplazo por pregara 
y ediclo á ios ausentes Gerónimo áem iña (a) imay 
de 26 años de ed ¡d so tero Roque Capacia de 18 años 
soltero Agapito Mendoza (a) uastila de 38 años viuda 
y Casimiro Abena de 23 años casad todos indios natura
les y vecinos deTuy de esta prov ncia y*lab?adores para, 
que en eí término de 30 dia-f contados desde ia fe* 
cha de ía última puilicic óa de este edicto en la Ga 
ceta oficia de -aulla se presenten en este juzgado á 
defenderse de' cargo que contra el os resu ta en la 
causa num. 14552 que inst uyo por robo y esione.4 
meaos graves bajo apercib miento de que eu otro caso 
se les declarará rebelde y contumaz parando.es los 
perjuicios que en derecho h ¿biere ^ugar. 

si mismo mego y encargo a todas autor dades y 
dem s agentes de justicia se s rvan pi-oceder a la 
busca y captura de tos c tados procesados. 

Dado en Batangas á 20 de Mayo de 1897 —Lucas-; 
Gonzales =:Por mándalo de su Sría.. Ticio Alvarez. 

Por e' presente cito Parao y emplazo por pregón 
y edicto & os procesados ausentes iepifanio de loa? 
Reyes casado de 28 años de edid üáturá' de Balayan 
vecino de Tuy y t̂ rim tivo Anola (a) Taño soltera 
de 17 años de edad natural y vecino de Taal para 
que por el térm no de 9 dias á contar desde la últi*» 
ma publicación de este edicto ea ia G&ceti oficial de 
Mam a se presente ante mi ó en ia cárcel pub ica de 
esta Capital á defenderse del cargo que contra ?os 
m smos resultan de la causa núm. 89 del 95 que ins
truyo contra os mismos y otros por tentativa de robo 
apercib dos de Estrados en otro caso. 

Dado en Batangas á 22 de Mayo de 1897.—Lucas 
González.««Por oundado ds su ¿ána,, Tico Aivarer. 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón 
y edicto a procesado ausente Fiaviano Aro so tero 
de 27 años de edad natura! y vec no de Taal para 
que por e- térm no de 30 das contados desde la úl
tima publicación de este edicto en la Gaceta oficial de 
Mani a se presente ante mi ó en la caree pub ica. 
de esta Capital á defenderse de cargo que contra e l 
msmo resu ta de la causa núm 78 det 95 que ins* 
truy contra dicho Aro y otros por tentativa de 
robo y les ones bajo apere bimiento que de no ha
cerlo se entenderán to as las diligencias que le con. 
ciernen con los Estrados cei juzgado. 

Dado en Batangas á 22 de Mayo de 1897.—Lucaas. 
González.—Por mandado de su Sria,, Ticio Alvarez^. 
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Por el presente cito llamo y emplazo por pregón 
y edcto á los procesados ausentes Marcos Mácala* 
guiña casado de 39 años de edad y Lupo Macalaguím 
soltero de 17 años ambos naturales de Tuy y veci
nos de Lian para que por el término de 30 dias 
á contar desde la última publ'caci^n de este edicto en 
la Gaceta oficial de la Capital de Manila se presen» 
tes ante mi ó en la cárcel púb'ica de esta Capital 
á defenderse de los cargos que contra los mismos re
sultan en la causa núm. 14708 qne instruyo contra 

mismos por daño bajo apercibimiento que de no 
hacerlo se entendrén todas las dingenc as que les con-
ciernen con los Estrados del Juzgado. 

Dado en Patangas á 21 de Mayo de 1897.—Lucas 
González.—Per mandado de su Sríar., Ticio Alvarez 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón 
y edicto á los procesados ausentes Primitvo Ario a 
de 17 años de edad Eu'alio Eeocampo de 17 años 
Marce'o Oguicla de 18 años y Benito Malaluan de 
22 años todos solteros naturales y vecinos de Taal 

para que por el término de 30 dias contados desde 
ia publicación de este edicto en la Gaceta oficial de 
Mani!a se presenten ante mi ó en la cárcel públ ca 
de esta Capital á defenderse del cargo que contra los 
mismos resutan de <a cuusa núm. 358 del 95 que 
instruyo costra los mismos por reunión ilícita aperci* 
b dos de Estrados en otro caso. 

Dado en Patangas á 22 de Mayo de iS97.=Lucas 
Gonzaez.—Por mandad de su Sria., Ticio Alvarez. 

Por el presente cito llsmo y emplaso por pregón 
y edicto a los procesados ausentes Bonifacio Ularte sol
tero de 36 años de edad Ciríaco A per ido casado 30 
años, Fidel de 'a Vega casado de 48 aflos y Tereso 
Umali casado tamb'en de 31 años todos natura es de 
Ba'ayan y vecinos de Tuy, para que por el término 
de 30 dias desde la ú tima publicación de este edicto 
en i a Gaceta oñeia* de la Capital de Manila se pre-
senten tute mi ó en la cárcel pública du esta Ca-
pital á defenderse de ios cargos y contra los mismos 
resultan en Ja causa núm. 344 que instruyo contra ios 
mism s y otros por hurto bajo apercibimiento que 
de no hacerlo s entenderán todas las diligencas que 
les consierren con es Estrados de) Juzgado. 

Dado en Batacgas á 21 de Mayo de 1897.=Lucas 
González.—Por mandado de su Sría , Ticio Alvarez. 

Don Jctqnin Mari» Becerra y Alfonso juez de i.a instancia de 
ia picvmcis y paitido judicial de Nueva Ecija. 

Per el pieseste cito llamo y emplazo al reo ausente Bernabé 
Simón radio de 50 *fics de edad casado natural de Bátac filo» 
eos Noite) vecino de Zarfgcza de esta ptevíncia labrador y con 
ineuneción paia que el término de 30 diis contados desde 

IB publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila 
se presente en este juzgado para que sea tequirido la pena de 
325 pesetts impuesta al mismo por semencia ejecutoria recaida 
en la causa núm. 5253 per detención arbitraria. 

A l mismo tñmpo en ntmbre de S. M. el Rey (q. D . "g) 
exhorto y lequitro á todts las autoridades tanto civiles como 
militares y « les agentes de la policía judiciel para que Ee 
sirvan practicar activas diligencies en busca de dicho reo y caso 
de ser habido me lo remitan á este juzgado. 

San Isidro 25 de Majo de 1897.— Joaqnin M.a Becerra—.Per 
aopndado de su Siía,, Cecilio Mendoza Alejo Encarnación. 

' I W providencia dictada en esfa fecha por el Sr. Juez de i.a ins» 
Isncia de «ale Distrito judicial de Nueva Ecija en la causa nfi-
3nero 6238 centra Máximo Salvador por rebo y lesiones se con» 
voca i la tes^go Escolástica Espirilu para que en el térmico de 
$ dias contados desde la publicteón de este edicto convocatorio 
en la Gaceta eficial de Manila se prescLte en este juigado á de
clarar en la meicicnada causa apercibida que de no verificarlo asi, 
te parar- n lo» perjnieios que en derecho hubieie lugar. 

San Isidro 24 de Mayo de 1897.- Cecilia Mendoza, Alejo Encar» 
ascién„—V,o B.o, Becerra. 

a - i IS 

Por previdencia dictada en esta fecha por el Sr. Juez de pri-
-mera instancia de este partido judicial de Nueva Ecija en la causa 
iiíaa 6352 costra Andrés Hernández per legiones se conveca al 
trfendido Bernardito Bautista vecino de esta Cabecera para que por 
-1 lérmiao de 8 dias contados desde la publicación de este edicto 
tn la Gacela oficial de Manila se presente en este juzgado á de-

^ clarar en dicha ceosa bajo apercibimiento que de no hacerlo le 
pararán los peTjnicioB qne en derecho hubiere lugar. 

San Isidro 25 de M2yo de 1897.—Cecilio Mendoza, Alejo En* 
carnación.—V.o B.o, Becerra. 

Por providensia dictada con esta fecha por el Sr. Juez de i.a ins» 
tancia de este partido judicial de Nueva Ecija en las diligencias 
qne de fiaevo se instruyen en este juzgado sobie un robo ocu* 
vrid® el dia 25 de Septiembre del año 94 en el barrio de Ta« 
iipapa jDfbdieción del pueblo de Cabanatuaa de esta provincia 
y en la casa da los esposos María Falange y Pedro Pinto ya di -
fanto s« convoca al teatigo un tal José que en dichas fechas 
sstaba de criado de los referidos esposos para que en el término 
de 8 días contados desde la publicación de este edicto en la Ga* 
ceta oficial de Manila ae presente en este juzgado á declaiar en las 
citadas dHigencsas bajo el apercibimiento que de so verificarlo así 
le paratén \m perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Sao Isidro 25 de Mayo de i897.=Cecilio Mendoza, Alejo En-
sarnación.—V.o B.a, Becerra. 

Por providencia dictada en esta fecha por el Sr. Jufls de pri* 
añera ii>s»aueM del Distrito judicial de Nueva Ecija en la causa nü-
anete 333 coiUra Maria Vinale por lesiones, se convoca al ofcn« 
dido ausente Dos Andrés Cajucom para que ea el térmico de 8 
¿<M cobtadoa desde la publicación de este edicto en ia Gaceta 
«ficial da M*aUm se patccsU IB juagad» á hacer mo de B«t 

derechos en la citada causa, bajo apercibimiento que de no hacerlo 
se le parará los perjuicios que en derecho haya lugar. 

San Isidro 24 de Mayo de 1S97.—Cecilio Mendoza, Alejo En
carne ción.—V.o B o, Becerra, 

Por providencia dictada en esta fecha por el Sr. Juez de pri
mera instancia de este partido de Nueva Ecija en la causa nú» 
mero 5io7 contra Norverto Fernando por injurias se convoca 
al ofendido ausente D. Marcelino Tabilargan por el término de 
S dias á contar desde la publicación del presente edicto en la 
Gaceta eficial de Manila para declarar en la citada causa aper
cibido que de no hacerlo le paratáa los perjuicios que en dere* 
cho haya lugar. 

San Isidro 25 de Mayo de 1897.—Oecilio Mendoza, Alejo En
carnación.—V.o B,0| Becerra» 

Ea providencia dictada por el Sr. Jues de l.a instancia de 
este Distrito judicial de Nueva'Ecija en la causa núm, 8 del 95 contra 
Licerio Robis Felice por lesiones se convoca al chino llamado La 
por el término de 8 dias á contar desde la publicación del presente 
edicto en la Gaceta oficial de Manila para declararen la citada causa 
apercibido que de no hacerlo le pararán los perjuicios que en dere> 
cho hubiere lugar. 

San Isidrp 25 de Mayo de 1897.^Cecilio Mendoza, Alejo Ena 
Carnación.—V.o B.o, Becerra. 

Don Antonio Trujillo y Sánchez juez de l.a instancia de este 
partido judicial de Lipa. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente 
Francisco Hernández natnrsl y vecino de Lemery de 20 años de 
edad soltero labrador sin instrucción hijo de Donato y de Donata 
Curable para que por el término de 30 dias contados desde la 
publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila se pre> 
senté en este juzgado ó en la cá cel pública de esta Cabecera 
á defenderse del cargo que contra el resulta de la cansa núm 70 
por lesiones graves apercibido de que en otro caso le declarará con
tumaz ó rebelde á los llamamientos judiciales. 

Dado en Lipa á 2$ de Mayo de 1S97.—Antonio Trujillo.— 
Por mandado de su Sría,, Juan Liabres, Benito Reyes. 

Don Juan Lobo y Jiménez juez de i.a instancia en propie* 
dad de este distrito de la Unión que de estar en pleno ejer
cicio de sus funciones judiciales yo el Escribano actuario doy fé 
Por el presente cito llamo y emp'azo al procesado Basilio 

Guevara indio de 17 años de edad soltero dependiente natural 
de San Fernando de Dilao de la provincia de Manila hijo 
legitime de Tranquilino y de Gregoria Luna sabe leer escri< 
bir y firmar es de estatura y cuerpo regalares pelo cejas y 
ojos negros nariz chata boca regular barba rara cara ovalada 
con varios cicatrices de granos en la 5 misma y "color moreno, 
para que comparezca en este juzgado á extinguir en la cár-¿ 
cel pública de esta Cabecera la condena impuesta al mismo» 
por Real ejecutoria en la causa núm. 12 seguida de oficio* 
contra el y o ti os por robo bajo apercibimiento de que na 
verificándolo le pararán los perjuicios que en derecho hubiere iugar. 

Dado en San Fernando 25 de Mayo de i897,=Juan Lobo. 
.=Por mandado de su Sría., Estanislao Tamayo. 

1 • . j a s a — 

Don Modesto Naval y Carrera juez de Paz Letrado de esta 
Cabecera é interino de l.a instancia de la Isabela de Luzón. 
Por el presente cito llamo y emplazo al ausente Pablo Agus. 

tin procesado en la cansa núm. 1069 por rebo del afio 92 
indio ni instrucción natural del pueblo de Hermosa de la pro
vincia de Batan y vecino de esta Cabecera soltero de profesión 
zacetero de 25 años de edad és de estatura de I metro y 60 
cen ímetros de altura pelos y cejas negros color moreno cara 
ovalada neriz y boca regulares barba lampiña ojos visco la parte 
izquierda cen viruela la cara y no tiene otras señas particu« 
lares para que Ee presente en este juzgado ó en la cárcel 
pública de esta provincia á responder los cargos que le re* 
sultán de dicha causa dentro del término de 30 dias aper
cibido que de no hacerlo será declarado rebelde parándole les 
perjuicios que haya lugar. 

liado en el juzgado de l.a itstancia de la Isabela de 
Luzcn á 10 de Mayo de 1897 —Modesto Naval.—Por mandado 
de su Sa'a., Juan Goyenechea. 

Don Antonio Sastre y Remirez Gobernador P, M. y juez de 
l.a instancia de esta provincia de Nueva Vizcaya que de estar 
ea el pleno ejercicio de sus tenciones judiciales. 

Hago saber que en esta fecha ha cesado en el desempeño 
de Registro de la propiedad de esta provincia de Nueva Vizcaya 
el Registrador interino D. Miguel de la Vallina y Sabirana 
se hace público por medio de la Gaceta eficial de Manila á 
los efectos del art. 384 del Reglamento para la ejecución de 
la Hipotecaria. 

Por tanto cito llamo y emplazo por medio de la presente 
edicto á todos los que se consideren agraviados quieran nsar 
de su derecho para que en la forma legal ee presenten á 
deducirle ante este juzgado de 1 a instancia de mi cargo den* 
tro da 6 meses desde esta fecha y de hacerlo así les admi* 
nistraté justicia quedando apercibido que de no verificarlo en el 
citado plazo no se les oirá así se les administrarán sus de
mandas ó que ella* 

Bayombong . . de Marzo de 1897 —Antonio Sastre.—Por man* 
dado de su Sría , Reginaldo Urulan, Emilio Angodnng. 

Don Ceferino Borromeo y Borromeo Capitán Ayudante del l.er 
Batallón del Regimiento de Línea Legazpi núo.. 78 y juez 
instructor del expediente que se instruye contra el soldado 
del propio Cuerpo Nicolás Millán por la falta de i.a deserción. 
Por la presente requisitaria llamo cito y emplazo á Nicolás 

Millán soldado que fué del deaueito Regimiento provisional nú. 
mero 2 que ae bailaba con 2 meses de licencia por enfermo 
en Antique y en la actualidad perteneciente á este Regimienta 
de Línea Legazpi núm. 78 natural de Sebaste provincia de Ne« 
gros Occidental hijo de Pablo y de María soltero de 24 años 
de edad de oficio jornalero cuyas señas personales son las 
siguientes pelo negro cejas al peo ojos negros color moreno 
nariz chata barba ninguna boca regalar estatura 1 metro 579 
miiímitros para que en el plazo de 30 dias contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Manila com
parezca en este jjzgado para responder á los cargos qne le 
resaltan en el expediente que se le instruye bajo apeteibimiento 
de que siao comparece ea el plazo fijado será declarado re-
^cldc4 parándole el perjaicie que haya luga . 

A su vez en nombre de S. M. el Rey q. D . g.) exhorto j 
quieroB á todas las autoridades tanto civiles como militares j 
policía judicial para que practiquen activas diligencias en i j 
del referido procesado Nicolás Millán y en caso de ser habid( 
remitan en clase de preso con las debidas seguridades en 
juzgado de instmeción y á mi disposición pues asi lo tengo J 
dado en diligencia de este dia. 

Dado ea Joló á 24 de Abril de 1897.—Ceferino Borro 

Don Jesé Prieto Osende Alférez de Fragata graduado juez 
tructor de la causa núm, 237 por exigencia de ico p|J 
Por la presente cito llamo y emplazo á un tai Pedro 

otros 16 individuos que en 13 de Julio del afio último 
liándose tripulando una banca en el sitio de Uauang Santa 1 
secuestraron al individuo Paulino Lucas que se hallaba pescj 
en el mencionado sitio obligándole á llevar una carta diij 
al vecino de San José de Navetas D . Mariano Naval para 
en el término de 20 dias á contar desde la fecha de su 
serción en la Gaceta oficial de esta Capital se presente 
este juzgado sito en la Capitanía del Puerto de Manila y 
vite para declarar en la causa arriba expresada advertido 
de no verificarlo se Ies seguirán los perjuicios que marca 
Ley. 

En nombre de S. M. el Rey (q. D . g,) el exhorto 
requiero á todas las autoridades tantos civiles como miliü 
y policías judiciales para que procedan á la busca y|r'capi A 
de los referidos individuos remit.éndolos caso de ser haM 
con las seguridades devidas á mi disposición en la cárcel] 
blica de esta provincia por tenerlo así dispuesto en providel 
de eita fecha. |DÍ 

Dado en Manila á 26 de Mayo de i897 .~José Frieto.-
mandado de su Sría., Dalmacio Flores. 

Don Evaristo Quintana Ruiz 2,0 Teniente del 20.0 Tercio »de 
Guardia civil y juez lustructor de la causa instrnida coi 
los paisanos Jost Aduna y 4 desconocidos por el delito 
robo encnadrilla y lesiones menos graves. 
Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á le 

desconocidos qne en unión de José Aduna tomaron parts 
el asalto y robo verificado en la noche del dia 11 de 
ciembre del año 1895 en la casa de Jo quio Basit vecino 
barrio de Luntal del pueblo de Tuy (Batangas) para que 
el preciso término de 30 dias coñudos desde su publicicjpil 
en la Gaceta oficial de Manila comparezcan en este Juzg 
Militar que tiene su residencia oficial en ia casa Cuartel 
la Guardia civil de esta Capital bajo apercibimiento de que 
no lo verifican en el plazo señalado serán declarado rebeli | 
parándoles los perjuicios que en derecho haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. ei Rey (q. D. g.) exhorto y requii 
á todas las autoridades tanto civiles como militares y de policía 
dicial, practiquen activas diligencias en busca de les referi 
4 desconocidos y caso de ser habidos los remitan en clase g i l 
presos y á mi disposición pues asi lo tengo acordado 
diligencia de este día. 

Dado en Batangas á 24 de Mayo de i897.=Evaristo Quintana. 

!0,CÍÍ 

C!i 

Don Wenceslao Dumayas Laddaran 2 o Teniente de lnf*nt 
juez instructor de la causa seguida de órden del Sr. 
Diente Coronel i.er Jefe de este Batallón de Voluntarios Uoól 
contra el soldado de ia 2 a Compañía del mi mo Andrés Grj 0 
Gogogaras por el delito de 1 a deserción. 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplizo al sol-

de este Batallón Andrés Grajo Gogogaras hijo de Tomás y 
Máxima natural de La Paz provincia de lloilo de oficio ji % 
nalero de 18 años de ed«d estatura 1*507 milímetros \ 
señas pelo negro cejas al pelo ojos pardos nariz chata bal 
lampiña boca regular color moreno con una cicatriz en la freí ^ 
para que en el término de 30 dias contados desde la p 
blicación de esta requisitoria en la Gaceta de Manila coi j 
parezca en la oficina del Batallón cita calle San Luis núme ^ 
15 en la Ermita (Manila) á mi disposición para que respon 
á los cargos que resultan en la causa que dé órden i 
Sr. i.er del Cuerpo que se le sigue coa motivo de haba 
desertado del Cuartel de la Ermita el día 22 de Enero i 
timo bajo apercibimiento de que sino comparezca en el pli 
fijado será declarado rebelde parándole el perjuicio que 
lugar. 

A su vez en nombre de la Ley exhorto y requiero á tod 
las autoridades tanto civiles como militares y de policía f 
dicial para que practiquen activas diligencias en busca del > 
ferido procesado Andrés Grajo Gogogaras y en caso de i 
habido lo remita en clase de preso con las seguridades col 
venientes á la oficina del Batal ón y á mi disposición asi 
tengo acordado ea diligencia de este dia. 

Laspiñts 17 de Mayo de 1897 —Ei 2.0 Teniente Juez ia 
tructor., Wenceslao Dumayas. 

Don Ricardo Morales Díaz 2.0 Teniente del Batallón de 0"* 
dores Expedicionario núm. 15 y juez instructor del exp 
diente que se sigue ea averiguación del paradero del soldlí 
del expresado Batallón Lorenzo Martin Lora. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á dicb 
soldado natural de Ciudad Real (España) hijo de Manuel 
y de Agustina cuyas señas personales son las siguientes pd 
castaño cejas al pelo ojos pardos nariz regular barba poca bot 
regular color sano frente regular su estatura 1 metro 567 fi 
límitros y s fi»s particulares ninguna para que en el pred 
término de 30 dias á contar dasde la publicac ón de esta f 
quisitoria en la Gaceta oficial de Manila comparezca en el P01 
b o de Taal de la provincia de Batangas á- mi disposici* 
para responder á los cargos que le resultan bajo apercif 
miento de que si no !o verifica en el p'azo fijado será & 
c:arado en rebeldía parándole el perjuicio á que haya log" 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D. g.) exboij 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como mili»'1 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido aoid*! 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso ¿ 
Comandancia militar de Taal y á mi disposición pues asi 
tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Taal á los 19 dias del mes de Mayo de 
« E l Jncz inatruector, Ricardo Morales. 

IMT. DI AMIGOS DU. PAÍS.—RSAL NUM* 34. 


